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M ontevideo,

VISTO: lo d isp u es to  por D ecreto N° 9 3 /0 2 0 , de 13 de m arzo de 2020 ,

por el cu a l se declaró  el e stad o  de em ergencia  n ac io n a l s a n ita r ia ;----------

RESULTANDO: que por D ecreto N° 4 8 /0 2 1 , de 2 de febrero  de 2021 , se 

d isp u so  la ind icación  de los Test de A ntígenos p a ra  SARS CoV-2 como 

p rim era  opción d iag n ó stica  en  p ac ien te s  que  p re sen te n  sin tom ato log ía  

com patib le  con COVID-19 y p e rso n as  convivientes en  el m ism o

d o m ic ilio ;------------------------------------------------------------ --------------------------------

CONSIDERANDO: I) que  se en tien d e  im presc ind ib le , en  la  s itu ac ió n  

epidem iológica ac tu a l, la  adopción  -en  el m arco  de lo estab lec ido  p o r los 

a rtícu lo s  1° y 2 o de la  Ley N° 9 .202 , de 12 de enero  de 1934- de m ed id as  

de p revención  p a ra  m a n te n e r  la  sa lu d  de la  pob lac ión ;1--------------------------

II) que la referida n o rm a  legal le a trib u y e  al Poder

Ejecutivo, po r in term edio  del M inisterio de S a lu d  Pública, la 

organ ización  y d irección de los servicios de A sistencia  e H igiene;------------

III) que el n u m e ra l I o del a rtícu lo  2 o de la  Ley N°

9 .202 , d ispone  que en  m a te ria  de Higiene, en tre  o tro s com etidos, el 

M inisterio  de S a lud  P ública  a d o p ta rá  la s  m ed idas que estim e n e ce sa r ia s  

p a ra  m a n te n e r  la sa lu d  colectiva y su  e jecución  por el p e rso n a l a  su s  

ó rdenes, d ic tando  los reg lam en to s  y d isposic iones n ecesario s  p a ra  ese 

fin p rim ord ia l;---------------------------------------------------------------------------------------

IV) que  en  su  n u m e ra l 2 o dicho a rtícu lo  estab lece

que, en  caso  de ep idem ia  o de se ria s  am en azas  de invasión  de 

en fe rm ed ad es  in fec to -con tag iosas, el M inisterio de S a lud  Pública  

a d o p ta rá  de inm edia to  la s  m ed id as  co n d u cen te s  a  m a n te n e r  in d em n e  el 

p a ís  o d ism in u ir los es trag o s  de la  in fe c c ió n ;----------------------------------------

V) que  re su lta  convenien te  p rom over la  m áx im a

accesib ilidad  a  los m ism os po r p a rte  de la población , au to rizan d o  su  

realización  en  el ám bito  del p rim er nivel de a ten c ió n  y bajo el rég im en 

de co n tra tac ió n  d irec ta  de se rv ic io s ;---------------------------------------- -------- —

0 6 JUL 2021



ATENTO: a  lo d isp u esto  en  la Ley N° 9 .202, de 12 de enero  de 1934, en 

el Decreto-Ley N° 15.703, de 11 de enero  de 1985, en  el D ecreto N° 

1 2 9 /0 0 5 , de 4 de abril de 2005, en  el D ecreto N° 1 3 /0 0 7 , de 12 de 

enero  de 2007, en  el D ecreto N° 9 3 /0 2 0 , de 13 de m arzo de 2020, en  el 

D ecreto N° 4 8 /0 2 1 , de 2 de febrero de 2021 y d em ás n o rm as

co n co rd an tes  y c o m p le m e n ta r ia s ;-------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:

Artículo I o.- A utorízase tran sito riam en te , m ien tra s  du re  la 

declaración  del estado  de em ergencia nacional 

san ita r ia  y sujeto  a  lo previsto  en  el p resen te  D ecreto, 

la  realización de Test de A ntígenos p a ra  SARS CoV-2 

a  Laboratorios de A nálisis Clínicos, C línicas M édicas, 

F arm acias de Prim era Categoría, Servicios de Salud  

O cupacional y o tros servicios del Prim er Nivel de 

A tención, conform e a  lo previsto  en  el D ecreto N° 

1 3 /0 0 7 , de 12 de enero  de 2007, hab ilitad o s  por el 

M inisterio de S alud  Pública que cu m p lan  los 

sigu ien tes requerim ien tos técn icos:---------------------------

a) C on tar con u n  á re a  indiv idualizada p a ra  la

realización de la técnica, con superficies y m esad a  

lavable y ad ecu ad a  extracción  de a ire ;----------------------

b) D isponer de p e rsonal específicam ente

capac itado  por el M inisterio de Salud Pública p a ra  la 

realización de la técn ica ;-------------------------------------------

c) A segurar el reporte  diario obligatorio de la

to ta lidad  de los re su ltad o s  (tanto  positivos como 

negativos) de los te s t realizados al M inisterio de Salud  

Pública, a  través de la p la tafo rm a digital que se rá  

d isponib ilizada por éste ;-------------------------------------------



A rtículo 2 o.-

d) Im p lem en ta r m ed id as  de pro tección  am b ien ta l y de 

los trab a jad o re s , incluyendo  equ ipos de pro tección  

p e rso n a l de acuerdo  a  lo d isp u es to  po r la  D irección

G eneral de la S a lu d .------------------------------------------------------

La D irección Técnica de los servicios a n te s  c itad o s  se rá  

resp o n sab le  del cum plim ien to  de la s  d isposic iones 

refe ridas y de la s  b u e n a s  p rác tic as  de todo el p e rso n a l 

afectado  a  la  realización  de los T est referidos y el reporte  

de re su ltad o s , lo cu a l se rá  fiscalizado por el M inisterio 

de S alud  P ú b lic a .---------------------------------------------------------

A rtículo 3 o.- A efectos de que el M inisterio de S a lu d  P úb lica  o torgue 

la  au to rización  tra n s ito r ia  p a ra  la realización  de los T est 

de A ntigenos, el D irector Técnico del servicio d eb erá  

p re se n ta r  u n a  declarac ión  ju ra d a  dejando  co n sta n c ia  

del cum plim ien to  de todos los req u e rim ien to s  

p rev iam ente  definidos, s in  perju icio  de o tra  

docum en tac ió n  com plem en taria  que  p u e d a  ser 

req u e rid a  por la  au to rid a d  com peten te , q u ed an d o  la 

renovación  de la au to rización  su je ta  a  la verificación de 

d ich as  condiciones por p a rte  del M inisterio de S alud  

P ú b lica .------------------------------------------------------------------------

A rtículo 4 o.- El M inisterio de S a lud  P ública  p o d rá  asim ism o revocar 

la s  au to rizac io n es  tra n s ito r ia s  conferidas, en  caso  de 

c o n s ta ta r  la ex istenc ia  de in cu m plim ien tos de los 

req u is ito s  d e ta llados en  el p re sen te  D ecreto .------------------

A rtículo 5 o.- C om uniqúese , e tc .----------------------------- ----------------------------

D ecreto del Poder Ejecutivo N° 

D ecreto In te rn o  N°

Ref. N° 2021-12-1-300436/4  í\
LACALLE POU LUIS



 

 

Visto: lo dispuesto en el Decreto 93/2020 del 13 de Marzo de 2020, por el 

cual se declaró el estado nacional de emergencia sanitaria.       

RESULTANDO:  I.-  Que por Decreto 212/2021 del 6 de Julio de 2021 se 

dispuso la autorización transitoria por parte del Ministerio de Salud Pública 

para la realización de Test diagnósticos de Antígenos SARS CoV2 bajo el 

régimen de contratación directa a aquellos servicios que cumplan con los 

requerimientos técnicos establecidos en el mismo; 

CONSIDERANDO: que corresponde establecer el procedimiento por el cual 

el Ministerio de Salud Pública otorgará la referida autorización transitoria  

ATENTO a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en la Ley No. 

9.202 del 12 de   enero de 1934, en el Decreto 93/2020 del 13 de Marzo de 

2020, en el Decreto 48/2021 del 2 de Febrero de 2021, en el Decreto  No. 

212/2021 del 6 de Julio de 2021 y demás normas concordantes y 

complementarias; 

 

El MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 

 Resuelve 

1.- Conceder la autorización transitoria para la realización de Test 
diagnósticos de Antígenos SARS CoV2 a  los siguientes servicios: 
Laboratorios de Análisis Clínicos, Clínicas Médicas, Farmacias de Primera 
Categoría, Servicios de Salud Ocupacional y otros servicios del Primer Nivel 
de Atención, bajo el régimen de contratación directa, de acuerdo a los 
términos previstos por el Decreto No. 212/2021 del 6 de Julio de 2021 y la 
presente Ordenanza.  

  



 

 

 

2.- Los servicios antes mencionados deberán solicitar autorización para cada 

una de las sedes en las que realizarán la técnica, presentando:  

a) una Declaración Jurada firmada por su Director Técnico  que acredite para 

cada sede del servicio el cumplimiento de las disposiciones y requisitos de 

infraestructura detallados en el artículo 1º del Decreto No. 212/2021 del 6 de 

Julio de 2021,  

b) la nómina de personal que –previa capacitación- realizará la técnica y el 

ingreso de resultados en la plataforma informática del Ministerio de Salud 

Pública, bajo la responsabilidad del Director Técnico del Servicio, 

especificando el domicilio de la sede del servicio en la cual cada funcionario 

efectuará los Test diagnósticos.  

3.- Verificados los aspectos declarados en la solicitud, el MSP procederá a 

convocar al personal del servicio a efectos de que reciban la capacitación 

específica para la correcta realización de la técnica y el ingreso de resultados 

en la plataforma digital correspondiente.  

4.- Acreditada la capacitación del personal, la Dirección de Servicios de Salud 

del MSP emitirá la autorización transitoria al Servicio para la realización de 

la técnica efectuando la comunicación pertinente, disponiendo la asignación 

del código de acceso personal a la plataforma informática a cada funcionario 

del Servicio. 

5.- La autorización otorgada a los Servicios podrá ser suspendida o revocada 

de constatarse por parte del MSP incumplimientos de cualquiera de los 

requisitos establecidos en el Decreto y la presente Ordenanza.  

 


